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~/_f j!P- . Los prestadores de servicios públicos de la provincia de Buenos Aires, 
además del servicio de recepción de llamados para atender r\eclamos, deberán contar 
con un sistema in-Formático basado en tecnología web que les permita a los usuarios 
realizar la gestión y seguimiento de los citados reclamos antel dichos prestadores ... 

ARTICULO 2º. Los prestadores indicados en el artículo antmior, deberán informar a 
través de dicho sistema el curso seguido y los plazos 1 dados a los reclamos 
efectuados por los consumidores, los cuales deberán ¡estar permanentemente 

17 
actualizados. La información deberá ser suministrada por locridad. 

~ RT[CULO 3º. El sistema web aludido deberá estar er¡\ línea y funcionar las 
0 einticuatros (24) horas del día, los trescientos sesenta ~r cinco (365) días del año, 
~ iendo responsabilidad de los prestadores de servi.cios su clmecto funcionamiento y 
· accesibilidad por parte del usuario.

1 

1 

ARTICULO 4º. Los Municipios que cuenten con centros de¡ recepción de reclamos 
podrán, mediante el uso de códigos de seguridad propios, uirnr este sistema~a fin de 
ingresar los reclamos de los vecinos a los diferentes prestadd?res de distinto servicios, 
como a su vez acentuar o remarcar el no .tratamiento de esj:os últimos, otorgando el 
correspondiente comprobante de la actuaGión iniciada. 1 Este documento, será 
considerado . como prueba válida, para denunciar eventuales incumplimientos 
contractuales por parte de !as prestadoras. 

ARTÍCULO 5º. El sistema que se instrumente por red informfüica deberá comunicar a 
la persona reclamante, de manera automática y vía correg electrónico, el correcto 
ingreso de su reclamo y todos los datos del mismo, que deberá ser identificado con 
un código, el que facilitará su seguimiento posterior. 1 

ART[CULO 6º. Los usuarios de los diferentes servicios tendrán acceso, mediante la 
página web del prestador, a la completa información del :seÓuimiento de su reclamo 
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ARTICULO 7°. El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación, la cual 
reglamentará el funcionamiento y; lo~ alcances de la pre~ente Ley, como asimismo 
determinará las sanciones por los eventuales incumplimientos en que pudieran 
incurrir los prestadores de los serv:icios. 

ARTICULO 8º. La presente Ley entrará en vigencia a parfr de los nove 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 9º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable L.egisl ura d 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los ve!,9¡ti ós dí 
de dos mil quince. /1 

1 
LEZ Lic. JUIAN GABRIEL MARIOITO 

1 Presidente 
os Hono1:able Senado de la 

Provincba de Buenos Aires 

Cdor.HO 

Dr. MAN 
S etario Legislativo 

Honorable Cámara ele Diputados 
de la provincia de Buenos Aires. 

E/5i/14-15 

(90) días. 



LA PLATA, 1 O: JUN. 2015 
·: 1 

Cúmplase, comuníquese,,publíquese'., dése al Registro y Boletín 

Oficial( y archívesJ,_ -_______ ¡_ ' 
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/~o.ALBERTO PEREZ 

MfNISTB.O DE JEFATURA D 
GABINETE DE MJNISTRO 

.. , 

.':-.·> ~ 
: ; ,'; c¿DO SCIDLI 
-. Y , Gobernador de la 

Provincia de Buenos Aires 

REGISTRADA bajo el nGmero CATCX~E MIL SETECIENTOS DIECIOCHO (14. 718) .-


